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PERIÓDICO OFICIAL 

Gobierno del Estado de México 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA QUE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE SEGURIDAD REALICE 
ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN Y RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: SEGURIDAD, Secretaría de Seguridad, UMS Universidad Mexiquense de Seguridad. 
 

LICENCIADO FRANCISCO JESÚS ARROYO FERMÍN, JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE SEGURIDAD, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 12 Y 13 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 1 FRACCIÓN IV, 5 SEGUNDO 
PÁRRAFO Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
Y DE SU REGLAMENTO; 1, 10 PRIMER PÁRRAFO, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIONES VIII Y XIX, 14 FRACCIÓN I, VII, 
X, XI, XII Y XX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE SEGURIDAD;  
 

CONSIDERANDO 
 

De conformidad con lo señalado por los Artículos 249 y 250 fracción I de la Ley de Seguridad del Estado de México, la 
Universidad Mexiquense de Seguridad, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, sectorizado a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, cuyo objeto es la formación y profesionalización 
especializada en seguridad pública, de las y los servidores públicos y de las o los aspirantes a ingresar a las Instituciones de 
Seguridad Pública o corporaciones de Seguridad Privada, con la finalidad de contribuir al perfeccionamiento de la seguridad 
pública o privada. 
 

Que de acuerdo a lo establecido en el numeral 14 fracción XI del Reglamento Interior de la Universidad Mexiquense de 
Seguridad, publicado el 15 de julio de 2022 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, la Unidad de Administración, 
Finanzas y de Gestión Documental, es la responsable de coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones y servicios que requiera la Universidad, en términos de la normativa aplicable. 
 

Que el día 21 de diciembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo del Secretario de 
Finanzas, por el que se establece el Calendario Oficial que regirá durante el año 2023, en el que se señalan como días 
inhábiles del 20 de diciembre de 2023 al 04 de enero de 2024. 
 

Que en términos del artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, las autoridades 
administrativas pueden ejercitar su facultad para habilitar los días y horas inhábiles cuando hubiere causa urgente que lo exija.  
 

Que para el cumplimiento de los objetivos, programas y metas de este organismo público descentralizado, es necesario 
habilitar días y horas inhábiles, a efecto de estar en posibilidades de adquirir y recibir bienes y/o servicios. 
 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA QUE LA UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE SEGURIDAD 
REALICE ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN Y RECEPCIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS EN TÉRMINOS 
DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO, DE 
ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 

ÚNICO. Se habilitan las veinticuatro horas de los días 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2023; así 
como 1, 2, 3 y 4 de enero de 2024, para que la Unidad de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, lleve a cabo 
procedimientos relacionados con la adquisición y recepción de bienes y/o servicios para el cumplimiento de los objetivos y 
programas que tiene encomendados la Universidad Mexiquense de Seguridad, de acuerdo a lo estipulado en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 

 

Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los 22 días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
 

JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN, FINANZAS Y DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA UNIVERSIDAD 
MEXIQUENSE DE SEGURIDAD.- LICENCIADO FRANCISCO JESÚS ARROYO FERMÍN.- RÚBRICA. 


